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Panamá, 1'l de julio de 2024
Nota C-l34-24

Licenciado
Eduardo E, Campbell
Presidente del Colegio Nacional

de lnvestigación Criminal y Seguridad
Ciudad

Ref.: Reglamentac¡ón de las leyes, por parte del Órgano Ejecutivo

Respetado Licenciado:

Por este med¡o se da respuesta al Oficio No,PDJ-206-2024 de junio de 2024 [src], recibido el dia 28 de junio

de 2024, mediante el cual solicita a esta Procuraduría, se brinde orientación jurídica, en los siguientes
términos:

'¿Qué alternat¡vas ofrece la adm¡n¡stración públha al ciudadano, para asegurat la

ejecución efectiva de /as leyes de la República, pafticularmente cuando oñenan al
Órgano Ejecutivo su regtamentación?

Lo anter¡or, tomando en cuenta, el conten¡do del a ículo 17 de la Ley 15 del 20 de

febrero de 2018. que ref¡ere lo siguiente:
'El Órgano Ejeattlo regtamentañ ta presente Ley en un término de ciento veinte dias,
contados a pafti de su entrada en v¡gencia." Sic

No obsfanfe, a la presente fecha aún no se reglanenta d¡cha Ley; aquello a pesar de
haber transcurridos más de siete (7) años de su promulgac¡ón y hab¡endo esta
colegiación, entregado al Min¡sterio de Seguridad Publ¡ca e ¡ncluso al Presidente de la
República múlt¡ples sol¡cttudes, onis¡ón reglamentaria que está Vulnerando la

Seguridad jurid¡ca y ejercic¡o pleno de esta profesión a m¡les de ciudadanos
pananeños que poseerros esfe lítulo, e imp¡de la hab¡l¡tac¡ón del Consejo Técnico de
investigactón Crim¡nal y Seguñdad, entidad que otorga los certtficados de idoneidad
para ejercer esta profes¡ón'

Esta Procuraduría debe inicialmente señalar que el artículo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus actuaciones ",..se
extienden al ámbito jurídico administrativo del Estado, excluyendo las funciones jurisdiccionales,
Iegis/aúivas y en general, las competencias espec,ales que tengan otos organ¡smos oficiares",
condiciÓn excluyente que se configura en el caso que ocupa a esle Despacho; toda vez que lo solicitado en
esta ocas¡ón y térm¡nos requeridos, guarda relación con un análisis de legalidad y alcance, de las
atribuc¡ones constitucionales (actos administrativos) que son competenc¡a del Presidente de la República,
con la oarticipación del Ministro resoectivo, como es .la reglamentac¡ón de las leyes, en virtud de lo
consagrado en el numeral 14 del artículo'184 del Texto Fundamental.
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Aunado a ello, conforme el numeral 1 del artículo 6 de la citada Ley No.38 de 2000, conesponde a esta
Procuraduria " sarvir de consejera juridica a los servidores públicos administrativos que consultaren
su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procediniento que se debe seguir en
un caso concreto", presupuestos que tampoco se ajustan a esta acc¡ón particular. Quien considere haya

s¡do objeto dentro del sector público, de una acción vulneraria de sus derechos subjetivos, deberá interponer

los recursos de ley que para ello prevé nuestro ordenamiento posilivo.

En consecuencia, bajo estas restricciones de ley, no es dable a este Despacho emitir un pronunciamiento

de fondo, en cuanto al tema consultado; no obstante, en esta ocasión, se brinda el presente anállsls

orientativo, aclarando que el mismo no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio juridico

concluyente que determine una posición vinculante.

Sustenlo iuridico de la Procuraduría de la Adminiskacióna

L De la presunción de legalidad de los actos administrativos.

Debe indicarse que los nombramientos dentro del sector gubernamental, operan y se establecen mediante

conkatos permanenles o temporales que celebran el Estado y los particulares; siendo éstos los conlrafos
actos administrativos que gozan de presunción de legalidad, mientras no sean recurridos ante la jurisdicción

contenciosa administrativa.

Asi las cosas, el articulo 15 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos

administrativos, en concordancia con el artículo 46 de la Ley N0.38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes
y demás actos en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual,

tienen fue¡za obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no
se declaren contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los
tr¡bunales competentes."

La aplicación de este principio ha sido delerminada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de l2 de noviembre de 2008, a saber:

"Dentro del marco explicat¡vo del negoc¡o jurídico que se vent¡la, huelga ind¡cat en

cuanto al princip¡o de legalidad de los actos admnisf¡aflyos se ¡ef¡ere, llamado así pot
la doctina administrativa, se asume que, todo aclo enanado de qu¡en ostenta la

cal¡dad de functonaio y d¡clado en ejercicio de sus afnbuciones, tiene validez y
eficac¡a jurídica hasta tanto autoridad competente no dedare lo contrario; en
consecuenc¡a, es hasta ese momento que reviste de legalidad y oblga /os aclos
proie dos por autoñdad competente para ello;

Ahora bien, en términos generales, mienhas los actos admin¡strativos no sean declarados contrarios a la
Constitución y la ley 0or autoridad comoetente Dara ello , deben ser considerados vál¡dos y, por tanto, su
aolicación es obliqatoria.

Dicha sentencia fue emitlda por la Corle Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades
constitucionales y legales que le atribuyen el articulo 206 de la Constitución Política de la República de
Panamá y el articulo 97 del Código Judicial, que a la letra disponen:



Nota C-'1Y-24
Página No.3

"Atliculo 206. La Cofte Suprcma de Justic¡a tendñ, entre sus alróuclones
const¡tuc¡onales y legales, /as s/gulenfes:

2. La jurisd¡cción contenc¡oso-adn¡n¡strativa respecto de /os acfos, omrsiones,

Nestactón defectuosa o deÍ¡ctente de /os servicios púbrcos, reso/uciones,

ó/denes o disposiclones que ejecuten, adopten, exp¡dan o en que incufian en

ejerc¡c¡o de sus func¡ones o pretextando ejercerlas, los func¡onarios públicos y
autoridades nac¡onales, prov¡nctales, municipales y de las ent¡dades públicas

autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suryeme de Justicia con

audiencia del Procurador de la Adn¡nistración, podá enul ros acfos
acusados de ilegalidad; restablecer el derecho pañicular víolado; estatuir
nuevas d/sposlciones en reemplazo de las inpugnadas y prcnunciarce
prcjudicialmente acerce del sentido y alcance de un acto administativo
o de su valor legat.

...' (Lo resaltado es nuestro)

"Atticulo 97. A la Sala Tercera le están atr¡bu¡dos los procesos gue se originen por

actos, omlsiores, prestac¡ones defectuosas o defclenles de los sevidores públ¡cos,

reso/uciones, órdenes o d/sposiclones que ejecuten, adopten, expidan o en que

incuüan en ejercicio de sus funclbnes o pretextando ejercedas, los func¡onar¡os
públicos o autoridades nacionales, provinaales, munictpales y de las entidades
públicas autónomas o seniautónonx.

En consecuenc¡a, la Sala Tercera conocerá en mater¡a adnin¡strat¡va de lo siguiente

1. De los decrctos, órdenes, resoluciones o cualesquierc acfos, sean
generales o individuales, en materh adñinistaüva, gue se acusen de
ilegalidad;

,.. " (Lo resaltado es del Despacho)

Visto lo anterior, debe manifestarse que la presunción de legalidad de los actos administrativos de carácter
general o part¡cular no es absoluta, al existir pronunc¡amientos de la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de entre los cuales, se c¡ta la
Sentencia de 30 de diciembre de 2011, que señala:

"Al efeclo, la Sala debe manifeslar que en nuestro ordenan¡ento jutídico r¡ge el
prinapio de'presunción de legalídad' de los ados administrativu, según e/ cua¿ éstos
se presumen legales o válidos, de modo que, qu¡en afime su ilegal¡dad, debe probarla
plenanente (Cfr. art. 15 del Codigo Civfl). Soóre este conoc¡do principio, el profesor y
tratadista José Robe¡to Droni nos ilustra de la sigu¡ente foma:

'La presunción de legalidad no es un med¡o de prueba; atañe a la carga de la prueba
y i¡ja una regla de inversión de la carga de la prueba. Ante actcs absolutamente nulos,

no hace falla acredttar la ilegit¡n¡dad, porque ellos no tien üesunctón de legil¡midad.

(DROMI, José Robefto. Citado por PENAGOS, Gustayo. EI acto admin¡strat¡vo. Tomo
L Ed¡c¡ones Librería del Profesional. 5" Ed¡ción. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9. 266).'

El pr¡ncipio de presunción de legalidad de /os acfos admin¡strat¡vos no signiÍ¡ca un
valor absoluto, menos aún indiscutíb/e, pues por eso se /a califica cono presunción.

La presunc¡ón de legitimidad es relativa y formalmente aparente. La presunción de
legitimidad de que goza el acto adm¡nistrat¡vo de que fue emitido conforme a derecho,
no es abso/ufa, sino s¡mple, pud¡endo sü desv¡ftuada por el intercsado, demostando
que el ado contrcv¡efte el orden jur¡dico.'



El numeral 14 del articulo 184 de la Carta Magna, en el Capítulo 1o. " Presidente y Vicepresidente de la
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ll. De la Potestad Reglamentaria.

'Articub 181. Son alribuciones que ejace el Presidente de la República con la
particip ación del Minisrro respecfiyo:

14. Reglanent ras Leyes que lo rcquieran para su nejor cumpliniento, s¡n

apañarse en n¡ngún caso de su texfo ni de su esptitu.
..." (Lo resaltado es del Despacho)

Asi, en los términos expresados por la norma fundamental, la reqlamentación de las leyes es una facultad
conferida al Presidente de la República, acompañado con un min¡stro de su Gabinete, por lo que no es dable
a esta Procuraduria pronunciarse respecto materias que conslituyen competencias especrales de ofros
organismos oficiales y no asi, con interprctac¡ón de la ley o el procedimiento que se debe segui en un caso
concreto, tal como dispone la Ley No.3B de 2000, Orgánica de la Procuraduria de la Administración.

Ahora bien, en concordancia, el Código Administrativol, en el numeral 11 del articulo 629, establece que:

" corresponde al Presidente de la República como suprema autoridad adm¡n¡strat¡va:... 11. Expedi los
re lamentos convenientes la uando sea necen

Por su parte, la Sala Tercera de lo Conlencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
en Sentencia de 27 de febrero de 2007, ante acción contencioso administrativa de nulidad, expediente
No.103-06, añade que el obietivo de la reglamentación, como norma secundaria, es facililar el mejor
cumplimiento de la ley, desarrollando sus preceptos, pero sin apartarse, modificarlos o rebasarlos. Asi:

'Otra de las cuesflones estrechamente relacionadas con la naturaleza del tema en

controvers¡a, es el que guarda relación con el ejercicio de la denon¡nada potestad
reglamonterie que nueste Caña Politica atibuye al Órgano Ejecutivo para que
pueda rcglanentar las Leyes que lo Íequ¡eran a f¡n de facilitar su nejot cunplimiento,
sin apaftarce en ningún ceso de su fexfo ni de su esp¡titu (Att. 184, nuneral 14

c.Nl

H reconoc¡m¡ento de la potestad reglanentaria a las autor¡dades que ¡ntegran el
Órgano Ejeattivo encuentra su just¡frcac¡ón rac¡onat en et hecho de que ta Ley format
no sienpre puede agotar en su contenido apnorístico todo el variop¡nto conjunlo de
complejidades técnicas que ofrece la real¡dad, y ello deja ver, la necesidad de auxiliar
el alcance regulatorio de la nisma, a trav$ de la utilizac¡ón de un instrumento
normativo ágil, como es el Reglamento, a fin de lograr que los objetivos que inpulsaron
la creación de la Ley logren üBtalizar a plen¡tud.

A reconocido adn¡nistrativista RAFAEL B/ELS/4 describe /os ob/efiyos gue pers,gue
la potestad reglamentaria en los s¡gu¡entes términos:
'...pü una patte, odenar los pñncipios de la Ley en preceptos pañ¡culares m¿B

analíticos y precisos con referencia a la act¡vidad ñministrativa, cuando ello es

1 Ley No.'l de 22 de agosto de 1916, 'Por la cual se aprueba el Cód¡go Administrativo", publicado en las Gacetas Ofciales
N0.2404 de 22 de agosto de 1916 y No.2418 de 7 de sept¡embre de 1916.



Nota C-134-24
Página No.5

necesario o conven¡ente para la mejor o nás opottuna apltcac¡ón de aquella; y por
otra, en precisar, aclarar e interpretar -a /os l?nes de su mejot comprenson y aun

vulganzacion- el alcance de la Ley, es declr, dg sus pninctpios más generales, proveer
pü normas espedl¡cx a la ejecución de sus mandafos, b que se hace en ciculares
e ¡nstrucc¡ones' (cfr. DERECHO ADMINISIRATIVO. Editorial LA LEY, Euenos A,Ies,

1964, Sexta Ed¡ción, Pá9. 306 Tomo l.)

La doct na científica en un esfuezo de clasif¡cac¡ón distingue, fundanentalmente,
cinco especies de Reg lamentos, a saber: a) Ios de su bordinación o ejecución de
las leyes, a los cuales alude el nuneral 1 4 del a¡tículo 1 84 de la Constttuc¡ón Nac¡onal
b) los autoizados o de ¡ntegractón; c) los delegados; d) los autónonos; y e) los de
necesidad o urgencía. (c'fr. DROMI, ROBERIQ DERECH) ADMINISTRATIV?,
Ed¡torial C¡udad Aryentina, España, 1998, 7" Edición, Pá9. 31 7)

En lo que atañe al especíal ¡nterés que conctta la tenática pafticular del presente caso,
es de notat que la atenc¡ón debenos concentra a en los denominados Reglamentos
de Suboñinación o Ejecucion de las Leyes que, cono su nonbre lo ¡nd¡ca, son

nomes secunderies de conten¡do objet¡vo y genercL cuya expedición tienen como
tinalidad especiiica facilitar el cumplimiento de la Ley sin que puedan, en iorma
atguna, rcbesar el Í3,rto o espítitu de esta úttima.'
(Lo resaltado es del Despacho)

Lo desanollado en las normas y jurisprudencia nacional precedentes, exhibe la competencia privat¡va del
Organo Ejecutivo, a la que se refiere el numeral 14 del articulo 184 de la Carta Fundamental, para expedir
la reglamenlación de las leyes, con miras a la mejor ejecución de las mismas, al complementarla con
conceptos, criterios o procedimientos especÍficos para su aplicación.

Es pertinente aclarar igualmente, que la no reglamentac¡ón dentro del plazo razonable indicado,
entendiéndolo así, en virtud de la existente división de poderes, amparada por el artículo 2 de la Constitución
Política, no acarrea consecuencias respecto a Ia vigencia de la norma juridica, s¡n embargo podría resultar
en Ia posible constricción de algunos efectos de la ley, por cuanto que se dificulta su aplicabilidad práctica,
a consecuencia de la no regulación de aspectos necesarios.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que el análisis orientativo vertido, no constituye
un pronunciamiento de fondo, o un criteío concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a
lo consultado.

Alentamente,

be G ro
Procurador de la Administración

RGM/drc
c-120-24

I

"§úS@9>-.\,¡
@oe .r'Dv'

y'a ?'wcnaluú ¿¿ h Ah¿,¿Ou¿ah alw¿ a ?a¿a*á. t ¿.44c a ü.
,4f$t4/n OglS -MOE, 

"dd44kí 
R*illt<4 4. ?a,.4.,.á *?diluu fuO-335O, 5U-33?0 * /a*: 5@-3310

r S-*aú: ¡¿«¿"4a*@L¡r¡a¿4**-e1**.N, ¡¿ 
"á?ra "d' 

w¿u pw,qzla¿a- aA*o*. fot,l¿.


